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Estos   antecedentes;      el   D.F.L.   NO   1   de   1996   de   Educación   que  fija   el   texto
refundido,   coordinado y sistematizado de la Ley   19.070 que aprobó el Estatuto de
los  Profesionales de  la  Educación y de  las  leyes que  lo complementan  y modifican;
el   Decreto  Alcaldicio   NO   25,   de  05     Enero  de   1998  que  crea   la   Dirección   de
Administración  de  Educación  Municipal  de  Chiguayante;  arti'culos  17 y  17  bis  de  la
Ley 19.933; el arti'culo  14 de la  Ley 20.501;  Resolución Exenta NO 1262, de 09
de  Marzo  de  2016,  del  Ministerio  de  Educación,  en  virtud  de  la  cual  se
concede  el   derecho  a   percibir  la   asignación   variable  del   arti'culo   17  de   la   Ley
19.933,   respecto  de  Profesionales  de  la   Educación  del  Sector  Municipal  que  se
indican   y   rodena   transferencia   de   recursos   financieros   por  concepto   de   pago
correspondiente  a  los  meses  de  Julio  a  Diciembre  de  2015,  Ios  cuales  obtuvieron
resultados   de   niveles   correspondientes   a   destacados   o   competentes   en   su
Evaluación  de  Desempeño  Profesional  correspondiente  a  los  años  2010,  2011  y
2012  y  nivel  destacado,  competente  o  suficiente  en  la  Prueba  de  Conocimientos
Disciplinarios y Pedagógicos rendida en  los años 2011,  2012 o 2013; Y en el  uso de
las  facultades  que  me  confiere  el  D.F.L.  NO  1  de  26  de julio  de  2006,  que  fija  el
texto   refutado,   coordinado   sistematizado   y   actualizado   de   la   Ley   NO   18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

1.    Páguese al   docente de la  Escuela  La  Esperanza  E-1207,  que  más abajo se indica,
por una sola vez,  Ia Asignación Variable de   Desempeño lndividual AVDI:

[NOLO1 |                      NOMBRE|BarraDuarteReinel RUT MONTO PERI0DO
7.156.887-3 $19.178 Julio- Diciembre 2015

2.    Impútese el gasto que se irroga por el concepto indicado en los números precedentes a
la  cuenta   NO  215.21  del   Presupuesto  vigente  de  la   Dirección  de  Administración  de
Educación  Municipal.
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ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE.


